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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 ftacci'nv l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-202o-3822-SPA-2983 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡gúientes hechos:

(...) El mdltroto del que es objeto un ejemplor conino que no cuento con oguo ní olimento (...) se

encuentro obondonodo y en pésimos cond¡c¡ones (...) no tiene un techo que lo cubra de lo uvio o el sol

1...) lhechos que tienen lugar en calle Jacala, número 20, cotonia N¡colás Bravo, Alcaldía Venustiano

Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓt{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a C¡udad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en calle
Jacala, número 20, colonia Nicotás Bravo, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
sufrimiento, pone
espacio, abrigo co

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría fievó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante la cual desde el espacio público no se
constató la existencia de atgún ejemplar canino, sin embargo, no fue pos¡ble ingresar al domic¡l¡o en cuestión,
toda vez que no había una persona que permitiera el acceso al mismo. No obstante se notif¡có citator¡o
med¡ante ¡nstruct¡vo PAOT-05-300/200-1L526-2021,1o anter¡or con la finalidad de que la persona prop¡etaria
detejemplar canino se comun¡que con personal de esta entidad.

ligu¡a l. Vist¿ del sitio referido en el escrito de denuncia"

En segu¡m¡ento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría recibió una llamada de la persona

denunciada respecto al citatorio notificado, por lo cual remitió evidencia fotográfica mediante correo

electrónico donde se observa el buen estado del ejemptar can¡no mot¡vo de denuncia donde se recabaron los

siguientes datos:

. Un ejemplar canino macho de 3 años de edad, que deambula libremente en el inter¡or det inmueble, de

petaje corto color blanco, que responde aI nombre de "Perry".
o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas

se observaron fác¡lmente patpabtes con mínimo recubr¡miento de grasa, además se le observa su

"w

\c¡ntura detrás de las cost¡llas aL ser visto desde arr¡ba, así como un ptiegue abdom¡naI evidente.

Lugar de atojamiento. El ejemplar can¡no deambulaban l¡bremente en el ¡nter¡or de la vivienda

referencia; además de contar con una casa para perro.
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Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes de plástico, uno que contenía agua l¡mpia a su libre
disposición y el otro que es utilizado para el sumin¡stro de alimento consistente en croquetas,
proporcionadas dos veces al día.
Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión, as¡mismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡stam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes los ejemplares caninos, además el propietario
proporc¡onó fotografías de la cartitla de vacunación actualizada.

F'igura 2. Vista del ejempla¡ canirio motivo de denuúcia.

¡iguas 3, 4, 5 y 6. Evidencia de sitio de alojamiento del ejemplar ca¡ino, recipie¡tes de agua y comid4 asi como la c¿rrilla de
vacr¡riación acfu alizad6-
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumptimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar animat.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIót{

Respecto al presunto mattrato del ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que el an¡mal de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporaly
muscular, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar Las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se

encuentra impos¡bilitada legalmente para cont¡nuar con [a invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de ta misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----

------------RESUELVE----------

pRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vt, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México.---

raduría de Asuntos Jurídicos de esta
\

o

o

SEGUNDO.- Remítase eL exped¡ente en e[ que se actúa a [a Subprocu

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------.-----------------!3L---
It,
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.-----
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C.c.c€.p. L¡c. il.ri.na 8oy Tambo.r.'ll. Procu rad ora Ambiental y delOrdenam¡enno Teritorialde la CDMX. Para su superior conocimiento.
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